
EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE

MONTILLA
(CÓRDOBA)

SR. TENIENTE DE ALCALDE DE DESARROLLO LOCAL
 DEL AYUNTAMIENTO DE MONTILLA

D/DÑA._____________________________________________     TELEFONO:______________ 

D.N.I.:_____________, DOMICILIADO EN C/_________________________________________,

MUNICIPIO______________, PROVINCIA______________, C. P.:________.

Expone: Que soy titular del puesto número:_________ del Mercadillo Municipal.

Que para seguir siendo adjudicatario del mencionado puesto y en cumplimiento del artículo 8 de 
la Ordenanza Municipal reguladora del Comercio Ambulante en la Ciudad de Montilla, aprobada 
por  Acuerdo de  Pleno de  fecha  05-03-2014 (BOP.  NÚM. 99 de fecha:  23-05-2014),  aporto  la 
siguiente documentación que acredita:

a)  Alta  en  el  epígrafe  correspondiente,  y  al  corriente  en  el  pago  del  IMPUESTO  DE  ACTIVIDAD 
ECONÓMICA .   En el  caso de estar exentos,  documento de estar dado de alta en el censo de obligados 
tributarios.

b)  Alta  en  el  régimen de  la  SEGURIDAD  SOCIAL  (CERTIFICADO  DE  SITUACIÓN  DE  COTIZACIÓN), y 
certificado de hallarse al corriente en el pago de las cotizaciones de la misma.

c) Las personas prestadoras  procedentes de terceros países deberán acreditar el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en la legislación vigente en materia de autorizaciones de residencia y trabajo.

d) Tener  CONTRATADO UN SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL que cubra los riesgos de la actividad 
comercial, en el caso de que tenga la oportuna autorización municipal.

e) En el  caso de que los objetos de venta consistan en productos para la  alimentación humana,  las  
personas que vayan a manipular los alimentos deberán estar en posesión del certificado correspondiente 
acreditativo de la formación como manipulador de alimentos.

f)  Estar  AL CORRIENTE EN EL PAGO DE  LAS TASAS POR OCUPACIÓN DEL  PUESTO Y RECOGIDA DE 
BASURA.

Se debe adjuntar, además, la siguiente documentación:
   c)   RELACIÓN DE LAS PERSONAS FAMILIARES Y/O EMPLEADAS que, junto a la persona titular, vayan a 
ejercer la venta en el puesto y documento que acredite su situación de alta en la Seguridad Social. En el 
caso de que se trate de familiares que conviven en el mismo domicilio, se requerirá el documento que 
acredite la situación de AUTONOMO COLABORADOR FAMILIAR.

a)  COPIA NIF/CIF DE EMPRESA  y COPIA DNI/NIE DE TODAS LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA LA 
VENTA.

b) FOTOGRAFÍA tamaño carnet, reciente (tanto de las personas titulares como autorizadas para la venta).

Solicito:  La prórroga de la  autorización para mantener  la  adjudicación del  puesto Nº___ del 
Mercadillo Municipal con efectos desde el ejercicio 2024.

En Montilla  a               de                       de  2023


